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(1) Constitución y objeto 
 

Mediante escritura pública celebrada el 13 de Octubre de 2010, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 24 de Noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía 
Fulltow Construcciones S.A. cuyo objeto social La planificación, ejecución y construcción de 
edificaciones, lotizaciones, urbanizaciones, la compra venta de inmuebles. 
 
 

(2) Principales políticas contables 
 
 

Base de Presentación.- 
 
Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC´s), las que han sido autorizadas por la Superintendencia de Compañías 
de la República del Ecuador y se presentan en dólares de los Estados Unidos de América, 
que es la moneda funcional de la Compañía y de curso legal en el Ecuador. 
 
Las NEC´s emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador (FNCE), son 
similares a ciertas Normas Internacionales de Contabilidad (NIC´s) promulgadas en años 
anteriores de las que se derivan; sin embargo, no han sido actualizadas en función de los 
cambios o enmiendas recientes introducidas en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF).  Para aquellas situaciones específicas que no están consideradas por las 
NEC´s, se siguen las políticas o prácticas de contabilidad establecidas o permitidas por la 
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, o en su defecto se recomienda 
que las NIC´s, provean los lineamientos a seguirse como principios de contabilidad 
generalmente aceptados en la República del Ecuador. 
 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo.- 

 
La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo ha definido 
como efectivo, el saldo del disponible en caja y bancos. 
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Estimación para cuentas de dudoso cobro.- 
 
La estimación de cuentas de dudoso cobro se incrementa mediante provisiones con cargo a 
resultados del período y se disminuye por los castigos de las cuentas consideradas 
irrecuperables. 
 
 
Inventarios.- 
 
Los inventarios que corresponden a materia prima, suministros y materiales, se encuentran 
registrados al costo de adquisición para el caso de productos en proceso y productos 
terminados, éstos se encuentran registrados al costo de fabricación, costos que no superan el 
valor de mercado. 
 
 
Propiedad, planta y equipo.- 
 
Las propiedades, planta y equipos se presentan netos de la depreciación acumulada y están 
contabilizados al costo histórico o al valor ajustado según la aplicación de la NEC No. 17, 
según corresponda. 
 
El gasto por la depreciación de las propiedades y equipos se registra con cargo a los 
resultados del período y es calculado mediante el método de línea recta utilizando las 
siguientes tasas que se consideran apropiadas para depreciar el valor de los activos fijos en 
función de la vida útil estimada: 
 
 

Edificios 5% 

Instalaciones 10% 

Maquinaria y equipo 10% 

Mobiliario 10% 

Equipos de oficina  10% 

Adecuaciones y mejoras edificios 10% 

Vehículos 20% 

Equipo de computación 33% 
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Reserva para jubilación patronal y desahucio.- 
 
El Código del Trabajo de la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación 
patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio entre 20 y 25 
años en una misma institución. 
 
En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de 
indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de 
servicio cuando la relación laboral termina por desahucio. 
 
Reconocimiento de ingresos y gastos.- 

 
Los ingresos se reconocen sobre la base de la transferencia de los bienes y sobre la 
prestación efectiva de los servicios, y los gastos se reconocen por el método de causación. 
 
Participación de los empleados en las utilidades.- 
 
Al término de cada ejercicio económico la Compañía reconoce con cargo a los resultados del 
ejercicio en que se devenga el 15% de participación de los empleados en las utilidades, de 
conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador.  
 
Provisión para impuesto a la renta.- 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga. 
 
Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de impuesto a la 
renta será del 24% sobre las utilidades gravables (14% si las utilidades son reinvertidas 
[capitalizadas] por el contribuyente hasta el 31 de diciembre del año siguiente). 
 
Uso de estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC´s), requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 
supuestos contables inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la 
presentación de los activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período 
correspondiente; así como, también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la 
fecha de los estados financieros.  Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el 
mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los 
resultados reales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 
ocurrencia de eventos futuros. 
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(3) Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, la cuenta se encuentra conformada por: 
 

2012 2011

Bancos US$ 200             200             

US$ 200            200            

 
 
 

(4) Cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 el rubro de cuentas por pagar se encuentra conformado 
por: 
 

2011 2010

Socios

María Belén Aragón 38 38 

38 38 

 
 
 

(5) Eventos subsecuentes 
 

Entre el 31 de diciembre de 2012 y hasta la fecha de emisión del presente informe, no se 
produjeron eventos, que en opinión de la administración de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre los estados financieros que se adjuntan. 
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(6) Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
 
En el Suplemento de  Registro Oficial N°  351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), el cual busca 
desarrollar las actividades productivas en el Ecuador y  reforma y deroga importantes 
cuerpos legales, con aplicación desde enero de 2011, entre las más importantes tenemos: 
 
a) En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas las sociedades, de 1 (un) 

punto anual  en la tarifa del impuesto a la Renta fijándose en 24% para el ejercicio fiscal 
2011, 23% para el año 2012 y 22%  para el año 2013  y siguientes ejercicios. 
 

b) Establece la rebaja de 10 puntos del  impuesto a la renta que se reinviertan y se destinen 
a la adquisición de activos de riesgo,  material vegetativo, plántula y todo insumo vegetal 
par la producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura. 

 
c) Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas reconocidas de acuerdo al 

COPCI, las personas naturales y sociedades indivisas obligadas a llevar contabilidad, 
pagaran el anticipo del Impuesto a la Renta después del quinto año de operación 
efectiva. 

 
d) Exonera del pago del anticipo del Impuesto a la Renta durante los periodos fiscales en 

los que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos agrícolas de 
agroforestería y silvicultura, con etapa de crecimiento superior a un año. 

 
e) Establece la deducción del 100% adicional  a la depreciación y amortización  que 

corresponda a la adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías destinadas a las 
implementación de mecanismos de producción más limpia, o mecanismos  de 
generación de energía renovable o a la reducción del impacto ambiental de la actividad 
productiva y a la reducción de gases del efecto invernadero, que no hayan sido 
requeridos por las autoridades ambientales. 

 
f) Los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito abiertas por instituciones 

financieras del exterior, legalmente establecidas como tales y que se encuentren en 
paraíso fiscales son deducibles y que no se sujetan a retención en la fuente. 

 
g) Exonera del pago del Impuesto a la Renta los ingresos que obtenga los fideicomisos 

mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales u operen negocios en 
marcha. 

 
h) Están exonerados del Impuesto a la Renta los intereses pagados por  trabajadores por 

concepto de préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el trabajador 
adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el empleado conserve  
la propiedad de las acciones. 

 
i) Las sociedades que transfieran por lo menos 5% de su capital accionario a  favor de al 

menos el 20%  de sus trabajadores, podrá diferir  los pagos del Impuesto a la Renta y del 
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respectivo anticipo de  Impuesto a la Renta hasta los 5 años calculando el interés,  
siempre que la acciones permanezcan en propiedad de los trabajadores. Si se transfieren 
las acciones fuera de los límites mínimos, la sociedad deberá liquidar el Impuesto a la 
Renta en el mes siguiente. 


